
Súm. KOO. Lunes 4 de Febrero de 1BM. 58 cénts, de peseta.

iJoictm IHI ©ficioi
OE LA PROVINCIA OE COROOSA.

Las leyes y law dlsposlelones del fioWler- 
10 son obllffsterlas para la eapltal de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de «839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un más en Córdoba, Pias. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11‘2B
Seisid..................... 16*60 » 22*60
Un año33 >46

Se publica todo» los dias escepto los Dotningos.

Las leyes. Órdenes y anuncios que se man 
den pubUear ea loa «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Cefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros. *

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia oonticúan eu esta Córte sin 

novedad en su importante salud, t

Ministerio delà Guerra, j

REALES DECRETOS. 1
Con arreglo á mi decreto de 24 » 

del mes aotnsl,
Vengo en ditponer que quede sin 

efeetoel de 14 del mismo nombran
do Uinistro togado del Tribunal Su
premo de Queira y Marina à D, José 
Rodrigue! Sanohez. .

D^do en Palaoio á veintiocho de 
Enero de mit ochocientos ochenta y 
cnatto.—Alfonso.—El Ministro de la i 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo 4 mi decreto de 84 « 
del mes actual, j

Vengo en disponer que quede sin * 
el ° cto el de 14 del mismo nombran
do Ministro togado del Tribunal Su
premo de Gaerra y Marina á D. José 
Nuñez de Prado.

Dado en Palacio à veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso." El Miniatro de la 
Ouerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo á mi decreto de 24 
del mee actual,

Vengo en disponer que quede sin j 
efecto el de 14 del mismo nombran- [ 
do Ministro togado del TnbuoalSu- 
premo de Guerra y Marina A D. Jo- , 
té Qalviz y Alvarez.

Dado en Palacio 4 vein ti echo de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la , 
Querrá, Jenaro de Quesada. l

Con arreglo 4 mi decreto de t i 
del mes actual,

Vengo en disi^ocer que quede sin 
efecto el de 14 del mismo nombran
do Ministro togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marine 4 D. Gre
gorio Ayneto y Echevarría.

Dado en Palaoio 4 veintiocho da 
Enero de mil cebocientoa ochenta y 
cnatro.—Alfonso,—El Ministro de la 
Querrá, Jenaro de Quesada.

Con arreglo 4 mi decreto de 84 
del mes actual,

Vengo en disponer que quede sin 
efeotd el de 14 del mismo nombran
do Fiscal militar del Tribunal Supra- 
no de Guerra y Marina al Mariscal 
de Campo Û. Juan Montero y Qa- 
buti.

Dado en Palaoio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
onatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro do Quesada.

Con arreglo 4 mi decreto de 24 
del mea actual,

Vengo en disponer que quede sin 
efecto el de 14 del mismo nombran
do Fisoel togado del Tribunal Supre
mo de Gaerra y Matina 4 D. Fran
cisco Javier Setegon y Echevarría.

Dado en Palacio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo 4 mi decreto de 24 
del mes actual,

Vengo en disponer que quede sin 
efecto el de 14 del mismo nombran
do Soaretario del Tribunal Supremo 
de Güerta y Marina al Brigadier don 
José Arderías y Gsreis.

Dado en Palaoio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gner», Jesuo de Quesada.

Con arreglo 4 mí decreto de 24 
del mea actual.

Vengo en disponer que quede sin 
efecto el de 14 del mismo nombran
do Ministro suplente del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al Bri
gadier D. Ramón de Ciria y Grases.

Dado en Palaoio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.— El Ministro de la 
Gaerra, Jenaro de Quesada,

Con arreglo 4 mi decreto de S4 
del mes actual.

Vengo en disponer que quede sin 
efecto el de 14 del mismo nombran 
do Ministro suplente del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al Bri
gadier 0. Manuel Rodríguez Rivera 
y Bodrigoez.

Dadu en Palacio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.— A fonso.—81 Ministro de la 
Gaena, Jenaro de Quesada,

Con arreglo 4 mi deoreto de 84 
del mes act nal,

Vengo en disponer que quede sin 
efecto el de 14 del mismo nombran

Ministerio de la Gobemacioa.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Miniatro de la Gobomaoion, 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguieote:
Artículo 1.* En cumplimiento de lo prevenido por el artículo 16 de la 

vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se llama al ser
vicio de tas armas 4 46000 hombres del sorteo verificado en 30 de Di
ciembre último, los cuales ingresarán desde luego en tos cuerpos activos 
del Ejército.

Art, 2.' El cupo de las provincias será el que se designa en el adjunto 
estado general, formado con sujeción al artículo 29 de la citada ley, 
habiéndose fijado con arreglo al art. 16 de la misma el contingente de las 
islas Canarias.

Dado en PaUoio á treinta y uno de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,—Alfonso.—El Miniatro de la Gobernaoion, Francisco Romero 
y Robledo.

do Ministro Buplente del Tribunal 
Supremo da Guerra y Marina al Bri
gadier D. Mariano de Ahumada y 
Tortosa.

Dado en Palacio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso. — El Ministro de la 
Gaerra, Jenaro de Quesada.

En consideración 4 las oirouns- 
tanoias que oonenrreu en el Capitán 
General D. Arsenio Martinex de 
Campoa y Antón,

Vengo en nombrarle Presidente 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en Palaoio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Miniatro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Con rejero dal 
Consejo Supremo de Gaerra y Mari
na al Teniente General D. Rafael 
Primo de Rivera y Sobremonte.

Dado en Palaeio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada,
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Estado general demostrativo del contingento de hombres con que cada 
provincia ha de contribuir para el reemplazo de los cuerpos activos 
del Ejército en el presente año.

Aprobado por S. M.—Madrid 31 de Enero de 1884.—Romero Robledo.

Provincias,
Número de mozos 

sorteados en 30 de 
Diciembre último.

Cupos.

Alava. 874 253
Albacete. 2213 641
Alicante. 4280 1239
Almería. 3693 1069
Avila. 1787 517
Badajoz, 4418 1279
Baleares. 2319 671
Barcelona. 7337 2124
Burgos. 3169 917
Cáceres, 2562 742
Cádiz. 3808 1102
Castellón. 2810 813
Ciudad-Real. 2663 771
Córdoba. 3615 1055
Coruña, 5018 1452
Cuenca. 2214 644
Gerona. 2570 744
Granada. 4434 1283
Guadalajara. 1960 567
Guipúzcoa, 1887 546
Huelva. 2163 626
Huesca. 2257 653
Jaén. 4158 1203
Leon. 3539 1024
Lérida. 2770 802
Logroño. 1716 497
Lugo. i 4570 1323
Madrid. 4668 1351
Málaga. 4917 1423
Múrcia. 4830 1398
Navarra. 2904 841
Orense. 3728 1079
Oviedo. 6370 1844
Palencia. 1692 490
Pontevedra. 3901 1129
Salamanca. 2763 800
Santander. 2329 674
Segovia. 1440 417
Sevilla, 4462 1291
Soria. 1498 434
Tarragona. 3150 912
Teruel. 2333 675
Toledo. 3042 881
Valencia. 6458 1869
Valladolid. 2251 652
Vizcaya. 1834 531
Zamora. 2401 695
Zaragoza. 3490 1010
Canarias. > 50

Totales. 155295 45000

Núm. 1328.
Diputación provincial 

de Córaobe.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en re- 
sien celebrada el dia 28 de Marzo 
de 1883, pata continaar las ope- 
raeiones de revision de eicepoio- 
oes otorgadas A los rnezos de los 
tres últimos reemplazos é inciden
cias de respectivo dicho año.

Presidencia del Sr. Tíscar,
Sres. que aBistieron:
Matilla, Blanco, Castillo, Garcia 

Vázquez, Ceballos, Sanches Querrá, 
Rivera; señor Presidente,

Leida 7 aprobada el acta dels an
terior, quedaron acordados loa partí 
atlarM alfaíesteií

Revision de 1882. 
Belal qdínr.

Declarar soldado do^nitivo sl mo
zo número 28; eatnios y de síono al 
cupo de este pueblo por su cualidad 
de operario de las minsa de Alma
dén a' 8; pendienias de fallo defi ntl vo 
al 1.’, ÍO, 14, 20. 40, 43, 45, 46, 31, 
44 y 58; exceptuado de activo por ra
zones de hmilia a) 29; excluidos da 
activo por exención física sl 24, y 
por cortos de talla al 9 y 65.

Revision de 1881.
Belalcázar.

Declarar eoidadot de^uitipot á loe 
mozos númstos 3, 7, 35 y 38; tolda- 
dot condieionalet al 4,16 y 34; peudiea 
íet de fallo definitive al 1 ’, 18, 23, 
25, 28, 41,60, 22, 81 y 36; ((captita' 

dos de activo como comprendidos en 
el articulo 92 de la ley al 5. 6, 9, 10, 

. 13, 15, 19. 20, 27, 39. 34, 44, 46, 
^ 51, 64, 70, 72, 76,77 y 30, excluido 

de activo por exención física ai 74.
Revision de <880. 

Belalcázar.
; Declarar soldados definitivos A lo# 
í mozos números 4, 20 y 40; recluta 

disponible excedente de copo al 52» 
1 pendientes de fallo definitive al 7, 13, 

17,21, 22, 25 38, 12, 38 y 63;y ex- 
‘ ceptuados como comprendidos *»0 *1 

articulo 92 de la ley al 1.% 2, 14, 16 
í 18, 23, 27, 30, 32, 39, 31. 44. 49, 26 
' y 51.

Revision de 1882.
1 Villaralto.
; Declarar soldados definitivos 4 los 

mozos números 12, 14 y 16; reclutas 
■ disponibles axcelentea de cupo al 17 
: y 19; pendiente de fallo definitivo al 
, 2. 3,7 y 13, y exceptuado de activo por 
1 razones de familia al 11.
( Revision de 1881.

Villaralto.
i Declarar pendientes de fallo deti- 
1 nitivo A los mozos números 3 y 4, 

y exceptuados de activo corno com- 
| prendidos en el articulo 92 de la ley 
; al8,7yl5.
1 Revision de 1880.
i Villaralto,
Í Declarar pendientes de fallo defi

nitivo A los mozos números 2, 14, 15 
y 16, y exceptuados como cimpren* 
didos en el arti mío 92 de la ley al 3, 

' 7, 12, 13, 17, 23, 24 y 25.
, Revision de 1884.
! Hiaojoss.
1 Declarar soldados definitivos á loa 

mosos númeios 1.* y 50; soldados con
dicionales ni 13 y 51; soldados con re 

' curso pendiente al 31 y 35; pendientes 
de fallo definitivo al 17, 24, 33, 53, 
54, 63, 69, 67 y 34; exceptuados de ae- 
tivo CO JO comprenhdoa eo el artí
culo 92 de la ley al 2 ,3, 5, 8, 9,10, 
12, 21. 29, 32, 37, 42, 46, 52, 67, 
71, 74,76, 79, 80, 81 y S3, y excluido 

* de activo por corto de talla ai 57, 
j Revision de 1881.
j Hinojo-a.
t Declarar toldados condicionales A 
' los mozos números 5, 39 y 43; pen

dientes de fallo defiaitivo al 6, 7, 16, 
1 19, 21, 22, 34 y 56; exceptuados de 
‘ activo como comprendidos en el ar- 
' líenlo 92 de ¡a ley al 10, 11, 12, 13, 

20, 24, 26, 27, 28. 30, 33, 41, 42, 47. 
’ 48, 49 5z, 63, 65. 66, 69, 70, 71 y 
1 78, y por exención fiaica al 15.

Revision de 1880. 
| Hinojosa.
j Declarar soldados condicionales A 

los rnezos números 20 y 45; pendien- 
tesie fallo defiaitivo al 2,17, 21, 28, 
41. 47, 51 y 52; exceptuados oomu 
comprendidos eo el artíouki 92 de la 
ley al 1/, 4, 6, It, 19, 25, 33, 37, 
39, 49, 60,70, 61, 79 y 70, y excluido 
por exección física al 25.

Revision de 1882. 
Fernán Nuñez.

Declarar soldado condicional al 
mozo número 21; pendiente de fallo 
définît.vo al 41; exceptuados de activo 
por razones de familia al 36 y 46, y 
excluido temporalmente de activo por 
exención fi«í3s el 36, y definitiva
mente por corto de talla al 15.

Revision de 1881.
Fernán Nuñez.

Deelsrar toldado definitivo al mozo 
' número 7; peadienff de fallo definiti

vo al 17; exceptuados de activo come 
j cempreadidos en el artículo 92 de la 
j ley al 8, 9.10, 14, 20, 21.27,29, 31 y 
3 41; excluido da activo sor exancion 
| física al 36, y pur corto de talla 
3 al 4.
1 Esvision de 1880.
S Fernán Nuñez.
1 Deolarar soldado condicional al 
j 01' 20 número7; pendiente de fello de- 
1 finitivo al 2; exceptuados de activo 
| corno eimoreo lilos ea el ar'íoul i 
j 92 d» la ley al 10, 15, 17. 23, 25 36.

40, 46, 48 49 50, 59 / 62, y excluido 
por ex iaciun fiiica »1 9.

Ravisiun de 1882.
Declarar pendientes de fallo defi

nitivo al mozo número 22, y excluido 
de activo por corto de talla al 1.° 

Revision do 1881.
Montalbán.

Declarar pendiente da fallo defini
tivo al mozo número 5; exceptuados 
de activo como oompren li los en el 
artículo 92 de la ley al 3,12; 13 y 
16. y excluido da activo por corto de 
talla sl 9.

Revision de 1880. 
Montalbán.

' Declarar exceptuados del servicio 
’ como comprendidos en el artículo 92 

■ de la ley al 4, 6, 7. 9. 11,17 y 18.
Revision de 1882. 

Montemayor.
Dadarar soldados definitivos A loa 

mozos números 12 y 19; soldado con 
. recurso pendiente al 2; peiidientes de 

fallo definitivo al 27 y 31; exceptuados 
de activo como comprendidos en el 
artículo 92 de la ley al 8, 9,10. 16, 
20, 21, 30 y 33, y excluidos de acti
vo por cortos de talla al 23 y 25, 

’ Revision de 1881,
Mon temayer.

Declarar soldado condicional ai mo
zo número 7; pendiente de fallo defi 
nitivo al 21; exceptuados de activo 

¡ como com prendidos en el artíoalo92 
de la ley al 9,11,14, 17. 18, 20, 22, 
24 y 29; excluido de activo por exen
ción física al 5, y por corto da talla 

’ al 10.
1 Revision de 1880.
1 Montemayor.
1 Declarar pendiente de fallo défini. 

tivo al 28, y exceptuados por razones 
de familia al 6. 7, 11, 13, 17, 21, 23, 
25, 26 y 29.

Revision de 1882. 
La Rambla.

Declarar soldado definitivo al mo
zo numero 16; soldado co^tdidonai al 
8; recluta disponible al 34; exceptuadas 
de activo par razones de familia al 
1.’, 3, 6, 20, 22 y 32, y excluidos de 
activo por cortos de talla al 14, 16, 
21 y 29.

Revision de 1881. 
La Rambla.

Deci arar soldado con recurso pen~ 
diente al mozo número 4; tolúdos 
condicionales al 31 y 38; pendientes de 
faHo definitivos! 7 y 48; exceptuados 
de activo por rizones de familia al 
2, 8,11, 12, 13, 14, 23, 26, 29, 33, 
40,41, 46, 47, 49y 60. y excluidos 
de activo por cortos de taha al 44 
y 62.

Revision de 1880. 
La Rambla,

Declarar exceptuados del servicio 
por razones de familia al 6, 2, 10, 12, 
16, 30, 24, £9, 33, 39,40 y 42, y por
corto de Ulla al 9.

1
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B«viííoa de 1881. I 
Sen Sebnetiao.

Declarer i^ceptuadot de activo por 
razones de familia à loa mozos nú
meros 2,6; 7.

Keviaion de 1880, ‘
San Sebastian. .

Declarar soldado definUivo al cao- * 
lo número 2, y e»cliiido del servicio > 
p oí exención física al i. |

Revision «le 1882. |
Santaella. í

Declarar soldado definiUto al mo- f 
zo número 7; soldado con ncvirso pen- 1 
diente al 15; ejoceptuados de activo : 
por razones de familia al 2« 3, 11, <2 ' 
y 14; excluidos de activo por exen- j 
clon fiaiea al 19; por corto de talla 
al3.

Revision de 1881, 
Santaella.

Declarar saldado definitivo al mozo 
número l.“; soldado condicional al 3; 
soldado con recurso pendiente al 4, y ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 16, 17 y 19.

Revision de 1880.
Santaella.

Declarar exceptuados de activo por 
razones de familia ú los mozos nú- j 
meros 6, 7, 8, 10, 14 y 16; y exclui
dos por eacencion física al 1." y 3, y j 
por corto de Ulla al 17. j

Revision de 1882, 
La Victoria.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo i los mozos números 6,12 y 13, : 
y exceptuados de activo por razones de : 
familia al 4, 5, 8 y 10. '

Revision de 1881, i
La Viatoria.

Declarar soldado con recursop^- 
diente al mozo número 4, y recluías 
con recurso pendiente si 6 y 9, 

Revision de 1880.
La VioUiia.

Dodarar euceptuados del servicio 
por tazones de familia al mozo nú
mero 7, 

Revision de 1881, 
Valsequillo.

Admitir como sustituto del mozo 
número 3 al recluta disponible Anto
nio Aranda Murillo.

Reemplazo de 1883.
Córdoba.

Admitir corno sustituto del mozo 
número 58 al recluta disponible Lo
renzo Jurado Mures.

Reemplazo de 1883.
Montilla.

Declarar soldado de finitíw al mozo 
numero 46.

Reemplazo de 1883, 
Luoena.

Declarar exceptuado deactivo por 
razones de famiha al mozo número 
188.

Reemplazo de 1883.
Córdoba y Hornachuelos.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números Ud de Córdoba y 10 
de Hornacbnelos.

ReempUzo de 1883, 
Almarza (Soria.)

Declarar soldaao definitivo por 
cuenta de diaho copo al mozo núme
ro 3 Mamerto Alvares.

Reemplazo de 1883, 
Castro del Rio.

Expedir certificado de libertad en 
cnanto al servicio activo à los mozos 
redimidos números 36 y 66.

Consignar el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial lo* Profesores Módicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Viaeproii dente, Manuel 
Tisosr.—El SeoreUrio, Angel Marta 
pwUfinra,

Núm. 4428.

Don Ricardo Delgado Morales, Comisionado por cánon de superficie de minas nombrado pop el Sr. Denegado 

de Hacienda de esta provincia.
Hogo saber: que en virtud de haber trascurrido el término que previene la instrucción de 3 de Diciem

bre de 1869, después de notificados loe apremios de L* y 2.* grado é D- Juan Cuevee, como representante en 
esta ciudad de D. (Jerónimo Ortega y D. Juan Magdugal, los cuales son deudores é la Hseienda por el concep
to de cánon de superficie de minas, las cuates son las siguientes:

Minas de D. Gerónimo Ortega.

Minas de D. Juan Magdugal.

1880-81. 1881-62. 1882-83. 1883-84.
Nombre Clase Término =

ó título de las minas. de mineral. donde radicaoi Ftas. Cts. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Mendizabal Carbón Belmez 90 270 360 90
Faustino » » 40 120 160 40
Las Andaluzas » 60 180 240 60
Pizarro ' * 1 26 78 104 26

• Adela Prieto > > 60 180 240 60
Arman > » 60 180 240 60
La Juana > Espiel 20 60 80 20
(Jambeta Belmez 40 120 160 40
Isabel > » 60 180 240 60
Diccionario » » 60 180 240 60
La Murciana » > 60 180 240 60
La Union » 60 180 240 60
Arquímedes Espiel 60 180 240 60
Golosina » Belmez 90 277 360 90
Maria » » 40 120 160 40
Aruzuía > Espiel 90 270 360 90
Solana B » 60 180 240 60
Rita Prieto > Belmez 30 90 120 30
Pina Prieto > » 48 144 192 48
Vargas » 30 90 120 ' 30
Catalina > » 18 96 90 120 30

Total 1102 96 3349 4466 1114

Título de la mina.
Clase 

de mineral. Término donde radican.

1882 83.

Pesetas.

1883-84.

Pesetas.

Raposa Plomo Belalcázar 160 80
Don Guillermo » Santa Eufemia 480 240
Guipuzcoana > Belalcázar 120 60
Carnaval > » 160 80
La Encarnación > » 100 50
Nueva Escocia Carbón Fnente Obejuna 240 120
La Venturosa Plomo Belalcázar 240 120
Dolores » » 140 70
La Amazona » » 180 90
Solana > > 360 180
El Relámpago > 220 110«'
Sao Juan > > 400 2ÍX)
La Perla * 310 155
La Permanente > 450 225
Por si acaso > 260 130
La Preferida » » 40 20
Aurora » » 400 200
Dolores núm. 2 » » 910 466

Total 6170 2585

Y para que conste y llegue á conocimiento de los interesados, se fija el presente anuncio en el <Boletin 
oficial» de esta provincia, para que en el término de quince días, á contar desde la publicación del mismo, 
concurran á satisfacer sus desoubiertos los interesados, y de no veriüoarlo dentro del plazo indicado, quedarán 
las ante dichas minas caducadas, con arreglo á la ley vigente,

Córdoba 81 de Enero de 1884,=£1 Comisionado, Ricardo Delgado.

"■■ ■!——a o s«M«  essa
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niniaiinos.
Núm. 1420.

Alcaldía constitucional 
de Hornachuelos.

Edicto.
Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 

conatitnciocal de la villa de Hor* 
chueloi.
En virtud de cnanto dispone la 

inatraccion de 3 de Oiciembre de 
1869 sobre procedimiento adminis- 
trativo j apremios, habiendo termi
nado tos de l.**; 2." grado, contra 
los deu'^ores al eetablecimiento del 
pósito, se sigue ol de tercer grado, 
habiéndose hecho los embargos cor- 
reapondíentes de ena bienes inmae* 
bles, que por este edicto le anuncian 
A pública subasta.

El remate tendrá lugar en eatas 
Casas Capitulares el dia 18 de Fe* 
brero próximo de 10 á 12 de la ma
ñana, siendo postara admisible la 
que cubra el débito j costas.

Ro mán Blasco debe A18‘56 pese
tas.

Una haza de olivar al pago de 
Remotioos, con una fanega de cabi
da; linda N, olivar de José Molina, 
M. arroyo de Remolinos, S. olivar 
de Melendez y P. otro de Ramón 
Muñoa; tasada en 160 pesetas.

Una suerte de tierra al pago de la 
Alcaidia, 5 fanegas da cabida; linda 
N y S. dehesa de Arenales, S. oli
var de José María Rniz y P. olivar 
de D. Antonio Qoozalez; tasada en 
150 pesetas.

Rafael Baquero Bohni, debe 178'21 
pesetas.

Una casa calle de la Quinta nú
mero l;liQda con otra da Miguel Be
yes, la de Miguel Roiz Aloántara y 
eon la muralla del Castillo; tasada 
en 615'50 pesetas.

Herederos de Juan Duran deben 
1064'02 pesetas.

Una ci SB calle de Barragan nú
mero 3; Jinda por derecha y espalda 
eon la de D. Antonio Oareia, iz- 
qnierda hice esquina á U' calle del 
agua: tasada en 1021'60 pesetas.

Loa dueños pueden librar sus bie
nes, pagando antee que se oierre el 
remate.

Hornaehuelos 28 de Enero de 1881. 
—Antonio Oaroia.—El cemisionado 
egeeutor, Mariano Velciqnez.

JUZGADOS.
XZ

Itúm. 1400.
Juzgado de primera instan

cia de Cabra*

bon Juan de Pioe Paitar y Zafra,

Escribano público de esta ciudad ' 
y su partido. Î

Certifico y doy fé: que en este 
Juzgado y por mi Escribanía se ha 
seguido demanda de pobreza á ins
tancia de Fulgencio José Valverde, 
para litigar contra D.* Brígida Mon
tijano, en el cual se ha dictado la 
siguiente

Sentencia. En la ciudad de Ca
bra á veinte y dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro: el 
señor don Alfredo Aguayo y Orri- 
za. Juez de primera instancia de 
este partido. Habiendo visto esta 
expediente promovido por Fulgen
cio José Valverde Mesa, de este 
domicilio, en solicitud de que se le 
declare pobre para litigar contra 
doña Brígida Montijano y Fernan
dez Tejfiro.

Resultando: que formulada de- 
’ manda en escrito de tres de No- 
' viembre último ae confirió traslado 

por seis dias á referida señora y al 
1 Ministerio Fiscal, quien lo evacuó 
i en su tiempo.
1 Resultando: que recibido á prue

ba este expediente, se practicó en 
J tiempo oportuno, con los requisitos 
f, legales, la articulada por el de- 
1 mandante.
T Resultando; que trascurrido el 
* término de prueba se pasó de nue

vo los autos al Ministerio Fiscal y 
estubo conforme con la solicitud 

, deducida, trayóndose aquellos á la 
, vista para sentencia con citación 

de las partes, habiéndose observado 
en su tramitación tas prescripcio
nes legales, sin notar se defecto ni 
omisión alguna.

Considerando: que con las decla
raciones prestadas por Ignacio Ai- 
yertos Infante, Joaquin Gasas Le- 
renas y Manuel Lopez, de esta ve
cindad, se tiene probado que Ful
gencio José Valverde se mantiene 
de bienes propios y qne estos no 
producen el doblejornal de un bra
cero en esta ciudad, de la que es 
vecino.

Considerando: que Fulgencio Jesé 
Valverde y Mesa ha justificado 
cumplidamente estar comprendido 
en el número primero dei artículo 
quince de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y que por lo lento le corres
ponde disfrutar de los beneficios 
que el artículo catorce determina 
para los qne sean declarados po
bres.

t Considerando: que por lo espuea- 
to anteriormente, y de conformi
dad con el dictamen Fiscal, debe 
accedersa á la demanda.

. Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Fulgencio 

’ José Valverde Mesa, contra doña 
* Brígida Montijano, con opcion á 

disfrutar de tos beneficios concedi- 
, dos por la Ley 4 los de su clase, sin 

perjuicio de lo que para estos en 
m tiempo y c»so prescriben los at- 
tíonloi treinto y liete^ treinta 7 

ocho y treinta y nueve de citada 
Ley de Enjuiciamiento civil, inser
tándose esta sentencia en el «Bole
tín oficial> de esta provincia.

Y por esta mi sentencia, defini- 
t.vamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Alfredo 
Aguayo.

La sentencia inserta está confor- J 
me con su original á que me re- 
fiero. i 

y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Cabra á vein
te y cinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Juan 
de Dios Pastor y Zafra. »

í

(

Núm. 4436.

Juzgado de primera instan
cia de Bujalance. , 

Edicto. Í

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Abogado 
del ilaslre Colegio de Madrid, y 
Juez de primera instancia de este 
partido.
Hjgo sabji: que para hacer pago 

A los acreedores de don Francisco 
Lopez Obrero y Arellano, que fué de 
estes vecinos, y en las diligencias 
para aprobar las particiones del cau
dal relicto, se sacan A segunda y pú* 
blisa subasta por término de treinta 
días, cayo acto tendrá lagar en el 
local de este Jez^ado y hora doce 
deán mañana del dia «iguiente al 
del vencimiento de dicho término 
dea le que se publique el anancio en 
el último de los periódieos «Bo.etiu 
oficial* de esta proviuciaó «Gaceta 
de Madrid,* y si aquel fuese feriado 
en el siguiente inmediato, las üncAs 
aigaientes:

Pta. Ots.

Un corralón sin número 
de Órdec, situado en la ca
lle don Pedro Mateo, de es
ta ciudad; linda por la iz
quierda entrando con la ca
sa número claco de José 
Nieto Rodríguez, por la de- , 
recha hace esquina j vuel
ve A la calle Benito Rojas, 
y por el interior con corra- 1 
les del molino de don Fer
nando Canales, teniendo un 
cuerpo de armadura A la de
recha de su entrada, for
mando no paraleló gramo 
con cuatrocientos ocho me
tros setenta y cinco decime- 
troa; fuá apreciada en mil 
ochocientas noventa pese
tas oínoaenta céntimos, que 
rebiyacio el veinte por cien- * 
lo, queda como tipo para la > 
sebasta la sorna de mil qui* 1 
nientu doce pesetas coa- 
renta céntimos 1512 40 

Una hacienda de olivar 
conoelda por los Chinares, 

pago del Madroñal, término 
de la ciudad de Montoro; 
linda por Norte con olivos 
de don Antorio Benitez Gó
mez, Levante con ensanche 
del arroyo Mart'n Gonzalo, 
Sor olivas de don Manoel y 
don José Molina Canalejos, 
y al Poniente con la pose
sión de Baenavieta, con 
ciento tres fanegas y seis 
celemices, poblada eon seía 
mil ochocientos cincuenta 
y seis olivos, algones hi- 
gneraa, chaparree, porción 
de aiameda blancs y negra, 
pozo y cerca con molino 
aceitero y caeerio y una za
borda con des huertos, nao 
delante del caserío y otro 
detrás: el molioo tiene dos 
vigas con sus preiilloi, po- 
zoelor, atíange y caldera, 
bodega con veinte y cinco 
tinajas y not ve aclaradores, 
apreciado todo en ochenta 
y nueve mil estecientae cin
cuenta pesetas, que rebaja
do el veinte por ciento, que
da corno tipo pata la subas
ta la soma de setenta y nn 
mil ochocientas pesetas 71800

Debiendo advertirse que no se ad
mitirá postora alguna qae no sobra 
el tipo por que sale cada finca A la 
subasta.

Dado en Bujalance á veinte y 
ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y coatí o.—Cipriano Ibáñez 
Díaz.—Pot mandado de S. S., Pedro 
Cantarero.

Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros 

de Córdoba.
Anuncio.

Por acuerdo de la Jonta de Pa
tronos, la sucursal segunda estable
cida en la calle del Liceo número 
cuarenta y ocho, desde el dia tres 
del corriente estará abierta al pú
blico de nueve A dos de la tarde y de 
cuatro á nueve de la noche.

Córdoba primero de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
P. 0., Refino Gomes.

ANUNCIO.
Debiendo proco deree al arrenda

miento de la cehesa del Monten de la 
Tierra y Huerta de naranjos y otros 
frutales enclavada en la misma, tér
mino manioipal de Córdoba, de la 
propiedad del Exemo. Sr. Duque de 
Berwich de Alba, mi principal, lo 
anuncio al púdico para que llegan
do A conocimiento de los que deseen 
dicho arrendamiento, me dirijan sos 
proposiciones, en el término de quin
de dias contado! desde la publioadon 
de este anancio, Carpio 27 de Enero 
de 1884.—El Administrador, Felipe 
delà Moreu. 8—2
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